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SECCIÓN DE EVALUACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL
David, 17 de septiembre de 2019
Nota DRCH -1AC-1458-09-19

Señor
CORNELIO GUERRA
Representante Legal
HIDROPONICOS PANAMA, S.A. (HIDROPASA)
E.	S.       D.

Señor Guerra:
Por medio de la presente, de acuerdo a lo establecido en el artículo 43 de Decreto Ejecutivo 123 del 14 de agosto de 2009, modificado por el Decreto Ejecutivo de 155 de agosto de 2011, le solicitamos la primera información aclaratoria al Estudio de Impacto Ambiental (EsIA) Categoría I, titulado “CULTIVOS HIDROPÓNICOS MAKI”, a desarrollarse en Caisàn, corregimiento de Caizan, Distrito de Renacimiento, Provincia de Chiriquí, que consiste en lo siguiente:

1. [bookmark: _GoBack]El día 14 de agosto de 2019, se realiza inspección al sitio donde se pretende desarrollar el proyecto, se observó un cuerpo de agua superficial, el cual fue identificado como aguas de escorrentías provenientes de un alcantarillado de la calle, sin embargo, al observar las imágenes del programa Google Earth, se observa una trayectoria que se presume sea un drenaje natural no identificada en el EsIA, aclarar.  
2. Especificar los métodos constructivos a utilizar para entubar el cuerpo de agua que atraviesa el lote, identificado por el consultor como aguas de escorrentías.
3. Especificar los volúmenes de tierra a mover para nivelar el terreno donde se pretenden establecer los treinta y tres (33) módulo de invernadero TIPO GÓTICO para cultivo de Tomate hidropónico.
Además, queremos informarle que transcurridos quince (15) días hábiles del recibo de la nota, sin que haya cumplido con lo solicitado, se tomará la decisión correspondiente, según lo establecido en el artículo 9 del Decreto Ejecutivo Nº 155 de 05 de agosto de 2011.
Atentamente,

ING. JEOVANY MORA
Director Regional Encargado 
MIAMBIENTE-CHIRIQUÍ

JM/NR/ib
c.c. 	Archivos / Expediente
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